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ARTICULO DE OFiCIO.

(Número 412.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.—El Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me ha comunicado el Real de
creto dando nueva forma al Ministerio de la Gober
nación del Reinos cuyo Real decreto se inserta á con
tinuación de esta circular para conocimiento de los 
pueblos de esta provincia. Palma 3 de noviembre de 
1847.-Joaquín Maximiliano Gibert.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha espuesto 
el Ministro de la Gobernación del Reino, he veni
do en decretar lo siguiente:

Art. 1? La Secretaría dei Despacho de la Go
bernación del Reino se compondrá de la subsecreta
ría y de cuatro direcciones que se denominarán, la 
r.rimera de Gobierno; la segunda de administra
ción general; la tercera de beneficencia, corrección 
y sanidad; la cuarta de presupuestos y de contabi
lidad municipal y provincial.

Art. 2? Cada una de las direcciones constará 
de un director, de un subdirector, de oficiales de 
secretaría v de ausiliares. Queda suprimida la clase 
de supernumerarios y la de agregados.

Art. 3? Los oficiales serán de primera, segun
da y tercera clase: habrá uno de tercera clase para 
la subsecretaría, uno para cada dirección de la clase 
de primeros, otro de la clase de segundos y otro de la 
de terceros, resultando cuatro primeros, cuatro se

gundos y cinco terceros. Estos oficiales se distribui
rán sin embargo en las direcciones como mas conven
ga al servicio. ,

El número de ausiliares será de treinta, dividi
dos en seis clases.

Art. 4:> El subsecretario gozará el sueldo de 
50.000 rs., los directores de 40,000 cada uno, los 
subdirectores de 36,000, los oficiales de primera 
clase de 32,000, los de segunda 30,000, los de ter
cera, 26,000, y los ausiliares, según su clase res
pectiva, de (8, 16, 14, 12, 10, y 9000 rs.

Art. 5° El Ministro de la Gobernación del Rei
no podrá delegar en el subsecretario las atribuciones 
que para la mas rápida espedicion de los negocios 
juzgue necesarias en cuanto al despacho y firma de 
los espedientes, de mera aplicación de leyes, decre
tos, Reales órdenes y reglamentos, ó de cualesquie
ra otros que en ello no ofrezcan dificultad.

Art. 6o Los directores adoptarán por sí todas 
las providencias que exija la instrucción de los es
pedientes, y ejercerán ademas las atribuciones que 
les correspondan por los reglamentos y disposiciones 
vigentes en sus negociados respectivos.

El Ministro de la Gobernación formará á la ma
yor brevedad un reglamento que determine de un 
modo general y uniforme las atribuciones de los di
rectores.

Art. 70 Los subdirectores reemplazarán á los 
directores respetivos en caso de enfermedad, ausen
cia ó vacante. A falta de subdirector se designará de 
Real órden la persona que haya de ejercer interina
mente el cargo de director.

Art. 8? Queda suprimida la dirección general 
de Presidios. Todos los negociados relativos á este 
ramo pasarán á la dirección tercera de la secretaría 
del Despacho de la Gobernación dei Reino para for
mar parte del negociado de corrección.
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Dado en Palacio á 20 de octubre de 1847.~ 

Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación del Reino, Luis José Sartorius

DISTRIBUCION DE NEGOCIADOS. 
Subsecretaría.

Personal del ministerio y sus dependencias.
Distribución de trabajos.
Registro.
Despacho con 8. M.
Firma, cierre y sello.
Gobierno interior de la Secretaría, 

r? , 
Dirección de Gobierno.

i? Nombramientos de Senadores y elecciones. 
(Diputados á Córtes, Diputados provinciales 
y concejales).

2? Imprenta. (Examen de periódicos, legislación 
y policía de este ramo.)

3? Orden público. (Policía política, reuniones pú
blicas, estados escepcionales, telégrafos y cor
reos.)

Seguridad pública.
Guardia civil.
Guardias municipales.

4? Gobernación de Ultramar.
2?

Dirección de Administración general.
I? Consejo Real, en sus atribuciones.

Consejos provinciales en id.
Diputaciones provinciales en id.
Ayuntamientos en id.
Competencias.
Propios y comunes de los pueblos.
Pósitos.

2? Policía administrativa.
Funciones públicas.
Policía urbana. ’

3? Quintas.
Alojamientos, bagajes, cargas y servicios pú

blicos.
4? Disensos.

Secuestros.
Indemnizaciones.
Conservación, reparación y obra» de los edifi

cios de los cuerpos colegisladores.
Estadística general.
División territorial.
Cartas geográficas y topográficas.
Indiferente.

5? Montes.
Baldíos y aprovechamientos.
Policía rural.
Minas.

3-
Dirección de Beneficencia^ Corrección y Sanidad.

1? Hospitales.
Hospicios.
Casas de refugio y de socorro.
Casas de maternidad.
Establecimientos de dementes y sus análogos.
Montes pios.
Limosnas y socorros públicos.
Cajas de ahorros.
Calamidades públicas.

2o Presidios.

) .
Casas de corrección.
Cárceles.

3? Sanidad.
' Policía sanitaria.

Baños minerales.

Dirección de presupuestos y de contabilidad munici
pal y provincial.

1? Presupuesto general.
Clases pasivas.

2? Presupuestos provinciales.
Idem municipales.

30 Suministros.
Arbitrios, repartimientos y contribuciones.

(Número 413.)
o? sección =Correos.=El Escnio. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino me ha comunicado la Real orden si
guiente :

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Ha llamado 
la atención de S. M. la P^eina el mucho retraso con que 
diariamente se reciben los correos, tanto en esta corte co
mo en las provincias, ocasionándose notables perjuicios al 
Gobierno y al público, puesto que desaparecen las ventajas 
que proporciona este servicio cuando se hace con regula
ridad. Si bien puede tenerse, como se tiene en considera
ción el mal estado de algunos caminos y los naturales in
convenientes de la estación, se observa también que los de
pendientes del ramo, lejos de redoblar su celo como de
bieran para procurar disminuir en lo posible Jos retiasos, 
toman á veces por pretesto aquellos obstáculos para cubrir 
sus faltas voluntarias. Con objeto de remediar este mal, ha 
tenido á bien S. M. mandar: 19 Que los Gefes políticos dic
ten las medidas oportunas para que en los caminos se fa
ciliten los ausilios necesarios, á fin de evitar en lo posible 
los entorpecimientos que encuentren los Conductores de la 
correspondencia pública, independientes de su voluntad. 
2? Que las mismas autoridades, dando el encargo á sus de
legados en los pueblos del tránsito, procuren averiguar por 
medio de los viajeros que conducen las sillas-correo, los 
verdaderos motivos que ocasionen los retrasos, castigando 
desde luego, si les es posible, las faltas de los dependientes, 
y dando siempre cuenta á este Ministerio para los efectos 
que convengan. 5? Que dichos Gefes políticos hagan cum
plir las condiciones de los contratos relativos ai servicio de 
que se trata, pidiendo al efecto á los Administradores prin
cipales de Correos cuantas noticias necesiten. 4° Que estos 
y los Inspectores obliguen á los Administradores subalter
nos, Contratistas, Conductores, Maestros de postas, Mayo
rales y Postillones á llenar sus respectivos deberes, impo
niéndoles, si asi no lo hicieren, las penas establecidas en los 
reglamentos, instrucciones y órdenes vigentes, ú otras dis
crecionales proporcionadas á las faltas que cometan. 59 Que 
en los vayas se esprese cuanto está prevenido sobre las ho
ras de llegada y salida de los correos, motivo de los retra
sos y demas circunstancias indispensables para dar á cono
cer en qué ha consistido la detención. 69 Que ios Adminis
tradores respectivos den parte á ios Gefes políticos siem
pre que ocurra retraso- en la llegada de los correos, con 
espresion de las causas que lo produzcan, como se mandó 
en Real orden de 25 de marzo de 1846. Y 79 Que asimis
mo lo den á este Ministerio, citando los nombres de los de
pendientes encargados del servicio en la respectiva espedi- 
cion, el grado de culpabilidad, si lo hubiere, las penas im
puestas y los demás pormenores que juzguen oportunos, 
acompañando ademas los vayas originales cuando se halle 
terminado el servicio á que se refieren. De Real orden lo 
comunico á V. para su inteligencia y puntual cumpli
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 19 de octubre de 1847.=Sartorius.=SeBor 
gefe político de las islas Baleares.

La que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para que tenga su debido cumplimiento. Palma 4 de 
noviembre de \^47.=Joaquín Maximiliano Gibert.
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(Número 4 f 4.)

Comercio.=El Escmo. Sr. Ministro de , Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me dice con fecha 12 de octubre 
próximo pasado lo que sigue: ' ,

Su Magestad la Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir 
con fecha 7 del actual el Real decreto siguiente:

Atendiendo á las razones que me ha hecho presente mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y obras públicas, vengo 
en decretar lo sign¡ente:=Artículo primero. Ademas de 
las veinte Juntas de Comercio que existen en la actualidad, 
se establecerán desde luego en los siguientes puertos habi
litados: Cart.igena, Ferrol, Gijon y Mahon.=Artículo se
gundo. También se crearán en cualesquiera otros puntos 
cuya importancia mercantil lo reclame. Su instalación en 
estos puntos se verificará por disposición del Gobierno á 
instancia de los principales comerciantes, apoyada por el 
Gefe político, y siempre que llegue á cincuenta el número 
de ios que aparezcan matriculados.=Arlícnlo tercero. Lis 
Juntas en lo sucesivo se compondrán de once individuos en 
las plazas donde haya Tiibunal de Comercio de primera 
clase; de nueve en las que le tengan de segunda, y de siete 
en las restantes.=Artícnlo cuarto. El nombramiento de los 
individuos de las Juntas se verificará por elección del modo 
siguiente: pira las de primera clase serán convocados 
ochenta comerciantes matriculados que sean los primeros 
contribuyentes por el subsidio de Comercio; para las de se
gunda, cuarenta que sean del mismo modo primeros con
tribuyentes, y para las de tercera, treinta de iguales con
diciones. También serán convocados los comerciantes que 
contribuyan con una cuota igual á la mas baja que se deba 
pagar para ser elector con arreglo á la anterior escala.— 
Artículo quinto. Para que haya elección en la primera 
reunión queso celebre, deberán tomar parte en ella por 
lo menos cuarenta y un electores en las plazas de primera 
clase, veinte y uno en las de segunda v diez y seis en las 
de tercera. Caso de que no se completase el número desig
nado se convocará para segunda reuiiion, en la cual se ve
rificará definitivamente la elección, cualquiera que sea el 
número de electores que coneurra.-Articulo sexto. En las 
plazas donde no se paga dicha contribución del subsidio, 
serán electores los comerciantes mas pudientes en el núme
ro que expresa la anterior escala, á juicio del Gefe políti
co, oyendo al Tribunal de Comercio.-Artículo séptimo. Se
rán electores para las Juntas de Comercio los directores ó 
gerentes de las sociedades mercantiles, con tal que estas 
por la contribución que satisfagan, se encuentren entre el 
número de mayores contribuyentes que deben concurrir á 
la elección de las Juntas.-Artícnlo octavo. Los individuos 
de las Juntas serán nombrados precisamente de entre los 
mismos electores.=Artículo noveno. A los dos anos de ejer
cicio se renovará la mayoría absoluta de la Junta; ai fia de 
los dos que siguen la minoría, y asi sucesivamente. Los in- 
dividnos salientes pueden ser reelegidos.-Artículo diez. 
Los Gefes políticos, d en su defecto los Alcaldes en los pue
blos no Capitales de provincia, serán Presidentes natos de 
las Juntas de Comercio.=Artículo once. Las Juntas elegi
rán un Vicepresidente y un Secretario de entre sus mismos 
individuos.-Artículo doce. —Las funciones de Vicepresiden
te, Secretario y demas vocales de las Juntas serán honorí
ficas y gratuitas.=Artículo trece. Las atribuciones de las 
Juntas de Comercio consistirán en evacuar los informes 
que les pida el Gobierno ó el Gefe político, y en proponer 
las medidas que juzguen oportunas en favor del Comercio. 
=Serán especialmente consultadas:-Primero. Sobre las al
teraciones ó reformas que se proyecten en la legislación 
mercantil. Segundo.=Sobre la creación de nuevas Juntas 
y Tribunales de Comercio.-Tercero. Sobre establecimiento 
de Bolsas, agentes de cambio y corredores.-Cuarto. Sobre 
los aranceles ó tarifas de corretaje, y de cualquier otro ser
vicio mercantil sujeto ó que conviniere sujetar á tarifa. 
Quinto, Sobre creación de Bancos locales.-Sexto. Sóbrelos 

^proyectos de obras públicas locales que tengan relación con 
el comercio.=Artículo catorce. Las Juntas establecidas en 
puertos habilitados tendrán la atribución peculiar de acon
sejar cuanto crean conveniente respecto á la compra y con
servación de utensilios para socorro de los buques, limpia 
y reparación de los puertos y gastos de vigias y faros. Las 
autoridades y demás funcionarios á quienes corresponda, 
proporcionarán á aquellas todos los datos que necesiten, y 
permitirán á sus comisionados se enteren del estado de los 
almacenes, progresión de las obras y demas que tenga re
lación con el servicio marítimo, á fin de que acerca de él 

puedan dar en beneficio del Comercio los informes que el 
Gobierno las pida, ó presentar á este lis observaciones que 
consideren oportunas.-Artículo quince. Las Juntas cele
brarán sus sesiones en el salón del Tribunal de Comercio, 
en el de la Diputación provincial ó en las Casas consisto- 
ri des.=Artículu diez y seis.-Las Juntas nombrarán para 
su servicio un oficial, cuyo sueldo no ha de exceder de 
ocho mil reales anuales en las de primera clase, de seis mil 
en las de segunda y de cinco mil en las de tercera.-Artí
culo diez y siete. Se abonarán ademas para gastos de toda 
especie, cuatro mil reales anuales á las de primera clase, 
tres mil á las de segunda y dos mil á las de tercera.=Ar- 
tículo diez y ocho. El sueldo v gastos designados en los 
dos artículos anteriores se incluirán en el pi esu puesto pro
vincial.=A rtículo diez y nueve. Los gefes políticos dis
pondrán lo conveniente para que el día primero de enero 
próximo se instalen las nuevas Juntas de Comercio , tanto en 
las veinte plazas donde las hay actualmente, como en los otros 
puei tos habilitados en que van á estableci rse. Enel mismodia 
cesarán en sus funciones las actuales Juntas de dichas pía— 
zas,=Artíeulo veinte. Continuarán por ahora las Escuelas 
de Comercio tal corno se encuentran, y aun se extenderán 
á los demas puntos marítimos donde se creyere convenien
te. Para la debida uniformidad dependerán de la Direc
ción general de Instrucción pública ; tendían por Direc
tor inmediato al Vicepresidente de la Junta; y por Conse
jo de disciplina a la Junta misma.

Artículo veinte y uno. No se comprenderán en el pre
supuesto provincial los gastos de estas Escuelas ni las car- 
gis de justicia de los Consulados, sino que se satisfarán por 
el Esi ido como en equivalencia de los antiguos arbitrios, 
refundidos hoy en el seis por ciento sobre los derechos de 
imp li tación, (pie con tal objeto se cobran en todas las 
Adu mas del Reino.

D ■ Re d ói den lo traslado á V. S. para su conocimien
to v pira (pie adopte las medidas oportunas, á fin deque 
se redice la instalación al tiemp<> prevenido en el Real de
creto.

Ln rpie he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oGna! para no'teia de los pueblos de esta provincia y efec
tos < nrrespundientes d su cumplimiento. Palma 4 de no
viembre de 1847.=Joaquin Maximiliano Gibert.

(Número 415)

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me 
ha rcm mío de Real orden comunicada con fecha 25 de oc
tubre último la circular espedida en 20 del propio mes por 
la D recdon general de Contabilidad del Reino, cuyo tenor 
es como sigue:

Por ei Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se hi comuni
cado á esta Dirección general con fecha 18 del corriente, 
la Real orden que signe: ■

E'cmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de lo manifestado por V. E. en consulta elevada con fecha 
16 del corriente, proponiendo las reglas que deberían ob
servarse desde l? de noviembre próximo, respecto al pago 
de lis obligaciones del Ministerio de la Gobernación del 
R.itio (pie se satisfacían directamente por la suprimida 
contabilidad del mismo, antes de la centralización de fon
dos acordada por el Real decreto de 1 1 de junio último, 
llevada á cumplido efecto desde 1? de julio siguiente; y 
teniendo en consideración S. M. la necesidad de uniformar 
el sistema general de pagos, puesto que la documentación 
de los de Gobernación ha de venir comprendida en la 
cuenta mensual de caudales, que redactan las Secciones de 
Contabilidad de Rentas de las provincias, se ha servido 
S. M. resolver:

1? Desde 19 de noviembre próximo, formarán las nó
minas duplicadas de los Gobiernos políticos sus respectivos 
Habilitados en las provincias, con sujeción á lo dispuesto en 
Real órden de 10 de diciembre de 1846 v modelos circu
lados por la suprimida Contaduría general del Reino en 
15 del mismo.

2? Por ahora, y miéntras que esa Dirección general de 
Contabilidad pueda remitir en relación á cada provincia, 
los saldos que aparezcan á favor de los interesados en 51 
de octubre de este año, figurarán únicamente en las referi
dos nóminas las partidas correspondientes en la casilla de 
devengado en este mes y satisfecho; dejando en blanco las 
del crédito total del mes anterior y para el mes siguiente.
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(4)
j? Las Secciones de Contabilidad ejercerán la interven

ción dei pagó, y demas operaciones <pie son consiguientes, 
por las órdenes <|ue la Dirección general del Tesoro trasla
da á las Intendencias, y estas pasan á las mismas, de todos 
los nombramientos y cesaciones de empleados uel Ministe
rio de la Gobernación, y con presencia de las certificacio
nes de cese, de tomas de posesión y de los demás documen
tos que previenen las Instrucciones.

4? Igual método se obseivará respecto de los emplea
dos en el ramo de' montes cuyas nóminas se formaban tam
bién por esa Dirección general.

5? El pago de los baberos que devenguen los Agentes 
de protección y seguridad pública, en lugar de nóminas, 
se realizará desde primero de noviembre por medio de li
bramiento que espedirá la Sección de Contabilidad á favor 
del Habilitado de la clase, cuando el Intendente lo deter
mine, con presencia del importe líquido á que quede re
ducida la relación de revista que ha de acompañarse al 
mismo; documentando con copias certificadas de las órde
nes las altas v bajas de la revista anterior.

Los Comisarios y Celadores seguirán cobrando por me
dio de nómina que por duplicado presentará el Habilitado.

6? Dicha revista se pasará en las capitales de provincia 
dentro de los ocho primeros dias de cada mes, autorizando 
el acto el Secretario del Gobierno político y un Oficial de 
la Sección de Contabilidad, delegado al efecto por el Geíe 
de la misma, bajo las reglas establecidas en el Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda; y en los distritos por el Comisa
rio del ramo y el Alcalde constitucional, en los dos prime
ros dias del mes, las cuales se presentarán reunidas por el 
Habilitado de la clase para su pago, visadas por los respec
tivos Gefcs políticos.

"V Respecto de las obligaciones presidíales y casas de 
corrección de mugeres, se observará el sistema que regia 
antes de la alteración que produjo la Real órden de 8 de 
febrero de 1846, lauto acerca del modo de pasar las re
vistas, como á la presentación de cuentas, solución de re
paros v demas prevencio íes hechas sobre el particular por 
la suprimida Contaduría general del Reino en su circular 
de 15 de abril de 1844- ,

89 y último. En los pagos por consignaciones fijas de 
gastos de escritorio de los Gobiernos políticos, Academias 
de ciencias médicas, imprevistos y demas obligaciones que 
no exijan formación de nóminas, se expedirán libramientos 
del importe mensual que se determine por la Dirección del 
Tesoro público en sus órdenes de pago, sin mas aviso de 
esa Dirección general de Contabilidad, teniendo cuidrdo de 
aplicarlos al artículo que corresponda del capítulo V de la 
lev vigente de presupuestos de 25 de mayo de 1845.

‘ De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento; 
advirtiendo que con esta fecha se da traslado al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino, y al Director general 
del Tesoro público, para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y la Dirección la trascribe á V. S. para los mismos fines 
en la parte que le corresponde.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de octubre de 1847.—Joaquín Maria 
Perez.-Sr. Intendente de

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
su publicidad. Palma 5 de noviembre de 1847 .=Joaquín 
Maximiliano Gibert.

NOTA de. los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de octu- 

. bre de 1847-

Medida y peso -mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • • 5 8 W

Cebada, idem . . . . . . 2 14 91

Garbanzos , id. . . . • • 7 10 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 8 8
Aceite, cuartán. . . . . . 91 18 99

Vino, cuirter . . . . . . 1 10 99

Aguardiente, idem . • • • 5 5 10
Vaca, libra........................ . . 99 99 99

Carnero, idem 36 onzas. . . 99 9 99

Tocino, idem . . . . . . ii 9 99

Trigo candeal, cuartera . . . 91 11 91

Habichuelas, idem 
Habas, ídem .
Guijas, idem . 
Leña, quintal . 
Carbón, ídem . 
Algarrobas, idem 
Almendrón, idem 
Queso, idem .
Lana, idem . .

W

7 10 11

5 8 91

7 4 99

91 3 99

11 9 99

91 18 99

11

11

1111

Iviza 1? de noviembre de 1847. —Domingo Valarino.

Idem en el mercado de Mahon durante la 1? 
quincena del mes de octubre.

Medida y peso snallorqtiin. Libras. suél. din.

Trigo, cuartera. . . . . . 6 1 2 9
Cebada, idem . . . • • • 3 99 99

Garbanzos, idem . . . . . 8 5 99

Arroz, arroba . . . . ' . . 1 7 99

Aceite, cuartán. . . . . . 1 4 99

Vino, cuartin. . . . . . . 1 2 6
Aguardiente, idem. . . . . 4 5 99

Vaca, libra. . . . . . . 99 5 99

Carnero, idem. . . . . . 99 5 91

Tocino, idem . . . . . . 91 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . 99 99 91

Habas, idem. . e . . . . 4 4 91

Habichuelas, idem. . . . . 4 4 91

Guijas, idem. . . . . . . 4 10 99

Leña, quintal . . . . . . 99 6 91

Carbón, idem . . . . . . 99 !9 91

Algarrobas, idem . . . . . 99 99 99

Almendrón, idem . . . . . 14 99 99

Queso, idem. . . . . . . 21 >5 99

Lana, idem. . . . . . . 12 15 99

Mahon 16 de octubre de 1847-—Juan Seguí 
alcalde.

Idem en el mercado de Manacor durante la 2?

din.

quincena del mes

Medida y peso mallorquín.

de octubre.

Libras. suel.

Trigo, cuartera. . . . . . 5 8 91

Cebada, idem . .. . . . . 2 14 99

Garbanzos, idem . . . . . 6 99 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 <3 4
Aceite, coartan . . . . . 1 99 99

Vino, cuartin . . . . . . 99 12 99

Aguardiente, idem. . • • • 3 99 99

Vaca, libra . . . . . 99 99 99

Carnero, idem 36 onzas . . . 99 7 19

Tocino, idem . . . . . . 99 6 99

Trigo candeal, cuartera. . . . 6 99 91

Habas, Ídem. . . . . . . 4 16 91

Habichuelas, idem . . • • 7 99 91

Guijas, ídem. . . . . . . 4 10 91

Leña, quintal . . . . . . 99 3 4
Carbón, idem . . . . . . 99 17 19

Algarrobas, idem . . . . . 99 99 91

Almendrón, idem. . . . . 99 99 91

Queso, idem. . . . • • • * 5 99 91

Lana, idem. . . , . . . . 99 91 91

Manacor 31 de octubre de 1847-—El alcalde 
Juan Morey.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


